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cuencia v semestre .
Agencia Nacio-nal de Seguridad industrial y

de. Protección aïl Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v Vigilancia ComerCIal

Direccion General de Gestión Comercial
Üflcio escaruasrvcroeconsumirse

Ciudad de Mexico, a iii de‘fe'brero de aiii-9

c. ÁNGEL ALBERTO REBOLLO MONTES DE OCA
REPRESENTANTE LEGAL OE SERVICIO BETaJUA s.A. DE cv.

PRESENTE

Asunto: Resolución Prosa—dente
Expediente: 15EM2019-x0003

Bitácora: 09/I PAG 1'93/01/19

Una vez analizado v evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyeCto' denominado "Servicio BetEdua, S.A. de c.v.",_ en
adelante el (Proyecto), presentado por la empresa Servicio BETBiJUA, SEA: de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 25' de
ene-ro de 2019 en el Área de Atención el Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad industrial v de Proteccion al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), 'con pretendida u bicacion en Carretera IxtI-a hueca - San Felipe del Progreso,
teca-lidad Santa Ana Ix'tlahuaca, C.P. 5-0760, Municipio de. lxtlahuaca, Estado deMéiiioo, v-

CONSIDERANDO:

l'_.- Que el Regulado se dedica ai expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del Sector
Hidrocarburos, de conformidad con la definicion señalada en el articulo 3?, fracción XI, inciso e) de la Lev: d'e- la
Agencia Nacional de Seguridad lndu‘Stria-I v die Proteccion al Medio Ambiente del sactor Hidrocarburos, vapor la.
tanto es materia competencia de esta AGENCIA en términos del articulo 1' de la misma Ley.

Il. . Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es Ia autoridad competente para analizar, evaluar v
receiver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los .a rticL-ilos 4',‘fracci6n XXVII-v 37,
fraccion Vi del Reglamento interior de la Agenda Nacion-al de Segur-¡dad Industrial .v de Protección al medie
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

il'l-.- que el articu lo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológicov la Protección al Ambiente "establece quela .evalua'ciün'
del impacto ambienta] es .el procedimiento a traves del coal la Secretaria establEce las condiciones a que. se
sujetará la realización de obras v actividades que pue-dan tau-sar des-equilibrio ecológico o rebasar los limites v
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente v preservar v restaurar los
ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los-
c'a‘s‘os‘ en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo algun-a de ias
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de. impacto ambiental de la
Secretaria:

ii.- Industria del petroleo, petroquímica, quimico, sideriirgico, papelera, azucorero, del'cemenro y eléctrico;

iv. Que el articulo 31 de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la PrOtecdo'n al Ambiente establece en la fraccion I,
que la realizacion de las obras v actividades a que se. refieren las fractiones—I a XII del articulo 28, requerirán“ la
presentación de un informe- p‘reventivo v no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento cle recu rada.
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades,

ii. üueel articulo. 5, inciso D], fracción lx, del Regla-mento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Promoción al
:Arnbi'e; nte zen Mate-ria de Evaluacion del Impacto Ambiental 'e'stableceque quienespretendan lleva-r a ea bo algu na
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de: Protección .al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
Oficio nsEA}ueswcroG-ecristefzots

Ciudad de MéXico, a TES-de febrero cie 25’19

ide las siguientes obras-o --actividades, requerirán previamente la autoriza-ción de la Secretaria en materia de
Impacto ambiental;

Ü) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

iii, Construccion y operacion de instalaciones poro-ie- producción, transparte, eimocenomiento, ¿atribución 5?-
-' endio ei tibiico de etroh' ams Y

VI. Que el articulo 29 del Regla mento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Mate—ria
de Evaluación del impacto Ambiental establece en la fracción [que-la realizacion de las obras y actividades a que
se refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe preventivo cuando.
existan normas oficiales mexicanas u otras dis-posiciones que {EEUIen- las emisiones, las descargas, el
aprovechamiento de recursos naturales v, en general, todos Ios— impactos ambientales relevantes que las obras-o
actividades puedan producir.

till. Que el 07 de noviembre- de 20—16 se publico en el Diario Oficial de la Federacion la Norma Oficial Mexicana NOM-
flOS-ASEA-2fl16 Diseño, constru'ccion,_operacidn v mantenimiento de Estaciones de Servicio pa ra:a-i—maceriam-iento:
vespendio dediesel v gasolinas, misma que-entro envigor el 16 de enero de 2017.

VIII. Que el objetivo de la N-OM-DüS-ASEA-zolfi consiste en asta blece—r las especificaciones, parámetros v requisitos
técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Proteccion Ambiental que Se deben- :c—u mplir enel diseño,
construccion, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio .de diese-I v
gasolinas,

lx. Que-en el Anexo 4 “de la NOM-DOS-ASEA-ZBIE referente a la Gestión Ambiental, se desprende. que, para el
desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulad‘o deberá tener identificadas las medidas -._de
mitigación v/o compensación de los impactosambientales que-el Proyecto pudiera generar.

X Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño v Construcción de la NOM-oas-ASEA-ZOIE que setableiie-
qUe previo a la construcción se debe contar Con los permisos y autorizaciones regulatorias requeridas por la
normatividad y legislacion local v/o federal, incluyendo el manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis.
de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas dis-posiciones se encuentran las de delimitación respectto
a distancias-de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera,
capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinaciónde manto freático, pozos de.
observacion, pozos de monitoreo, Sistema-s de recupera-cion de vapores, medidas de Seguridad en caso de
derrames de combustibles, medidas de hermeticidad neumática en todos; los sistemas.

II. Que derivado de lo anterior, v con el cumplimiento de ia NOM-DÜS-ASEA-Zfllfi se. regulan las emisiones, las
descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir la construcción,
operación y mantenimiento de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio
de gasolina y/o diésel], previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que ia ubicacion
pretendida se localiza en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asi
como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales v/o locales que no están dentro de un
Area Natural protegida, por lo que esta Dirección General de Gestion Comercial (DGGC) de conformidad con lo
dispuesto en los articulos 31, fracción l de la Ley General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente; 29,
fraccion l del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente en Materia de
Evaluacion del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII y 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacio-nal de.
Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la informacion:
presentada para el Proyecto
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Direccion General de Gestión Comercial
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Ciudad de México, a'13 ole febrero de 2019

.w

_:XII_._ Que por la descripción, caracteristicas. y ubicación de las actividades que ¡ntEgran el Proyecto, este es de
competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la"
operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, distribución y expendio 'al público de
petrolíferos, tal y corno lo disponen los artículos 28 fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), fracción lx dei Reglamento de la Ley General del Equilibrio.
Ecológico v la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de impacto Ambiental (REIA), aSÍrnismo se
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado. en el articulo 3:,
“fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente—
del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos.

.D.escriïpción del proyecto.

XI". Una vez analizada la informacion presentada y de acuerdo con lo manifestado por e‘i Regulado, el Proyecto
consiste en la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento deuna estacion.- de servicio para la“
venta" al público en general de Gasolina y Diésel, con una capacidad total de 300,000 litros—sde combustible,
distribuido en 3 tanques de almacena miento con las siguientes. ca racteriïsticas.:

i- '1’tanque con capacidad total de 100,000 litros para gasolina Magna.
o 1 tanque con capacidad total de 100,000 litros para gasolina Premium.
«- 1 tanque-con capacidad total de 100,000 litros para Diésel.

Asi mismo, de acuerdo a lo señalado por el Regal-ado en las páginas 24 y 25 del IP, este Proyecto contará-son 5
dis-pensarios con las posiciones de carga y ma ngueras que se describen en la siguiente tabla:

Número de Número de Número de
Dispensarios posiciones de Número de ma ngu'e ras.

de gasolina Magna

2

mangueras de mangueras de
Premium Diésel

Adicionalmente contará con faCturacion, cubo de escaleras, saitario, garaj_e,_aceites, bodega ide l'impio's,cuarto-de-
'-máqzuiinas, cisterna, cuarto eléctrico, comedor de empleados, área de conteo, oficina principal,s—ani_tarios, tienda
"deconveniencia y locales comerciales, área de tanques de almacenamiento.

Para. el desarrollo del Proyecto se requirió una s'u'perficiede 4,425.88. m1, de los cuales se'emplearán 3831.85 mi,
el predio se encuentras pie de carretera sin presencia de flora o fauna nativa, mismaque ha sido desplaza-da por
el crecimiento de la mancha urbana y la realización de actividades- agricolas. La distribución de las áreas ”del
Proyecto se encuentra-n de la página 21 a la 24 del IP..

Las coordenadas UTM del Proyecto son:

1"'l"-J ¿“El
Pla-L... " 'I- l" -.H _ E: “HUI- - 1 J-

1' . .osnra'swwrr—r" ñ ‘Trï'r'ï'. '_"“
l‘ ' T“-... -"I'¡.i

' IE; ..:.:¡_:‘¡ “’4.I_«'I.-. JJ;- .."1__:—n¡. _'¿1I__¡_.1. '; . ".'_'.”.. ' h..._:._..1"

408,147.86 2,156,105.15
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial-y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comorcia'l

Oficio ¿SE-AIUGSIVCÍD GGCÏ15-14!2619
Ciudad de México, a 13 de febrero cie 20.19

_ -__._ _ .-_.¡_ '.

. '_ .. ...' A. _ Il 's I'..'--.*_ 1,. . , - l_ . . a - ., l l- r.¡1 _.._ ‘ :Yr.‘ _'._ ._ _ Fl __

408,182.58 - 2,156,136.8

- 45.5
— 42.35

El Reguladozestablece las medidas de mitigación v/o compensación de la página 31 a. la 3?. del IP. En adición __-a' lo
anterior, esta DGGC dete'rmina'que el Regulado debera cumplir con las medidas establecidas en el Anexo-4 de la
NOM-ODEASEA-ZDIE para las etapas que resulten aplicables al presente Proyecto.

El Regulado presento el cronograma de actividades de la pagina 13 a la 1? del IP, estimando plazos de 12 meses
para la etapa de prepara-ción del sitio y con'struccion y, de 90 años para operación v mantenimiento del Proyecto,
sin embargo, para el desarrollo. de proyectos esta DGGC-cons‘i-dera otorgar un plazo de hasta un año para Iza etapa
de pre pa ración del sitio v construccion v, de 30 años para la operacion v mantenimiento considerando la vida útil
de los tanques. EI primer plazo iniciará a partir-de la notificación del presente resolutivo v el segundo a partir de
la conclusion del primer plazo otorgado.

La información de las caras-te ristiicas de las obras perma ne—ntes se describe de la página naa Ia_18..d_el IP.

En apego a lo expuesto v de conformidad con Io—d-ispuesto en los—articulos 28 fracción I'I, 29, 31 fraccion l de la Lev General.
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,- 1, 3 fracción x1, 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia.
Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo parrafo, 3-
fracción i, Bis; 5° inciso D.) fracción lx, 29 fracoón I v3’3 fracción l del Reglamento dela Lev General del Equilibrio Ecológico
v la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental,- 4, fraccion XXVII, 18 fraccion Ill v 37 fracción
VI del Reglamento Interiorde la Agencia Nacional de Seguridad Industrial. v de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, v la Norma Oficial Mexicana NOM-GDS-ASEA-zulfi, Diseño, construccion, operación v mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio de diésel v gasolinas, eata 'DGGC

RESUELVE:

PRIMERO.—- Respecto alas-obras y actividades correspondientes a la operación v mantenimiento es PROCEDENTE la realización
del proyecto denominado "Servicio Betsdua, SA. de CN." ubicado en Carretera Ixtlahuaca - San Felipe del Progreso,
Localidad Santa Ana Ixtla hueca, (LP. 50760, Municipio de lxtlahuaca, Est-ado de México, va que se ajusta a [o dispuesto en
los articulos 31 fracción I de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente; 29 fracción I y 33 fracción l
del Reglamento de la Leyr General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto-
Arnbiental; al regularse, en la NOM-DDS-ASEA-ZOIG, Diseño, construcción, operacion v mantenimiento de Estaciones de;
Servicio para almacenamiento v expendio— de diésel v gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de
recursos naturales v, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Provecto.
puedan producir.

La presente Resolucion que. se emite en referencia a los 'asoectos ambientales -.coI'-respo.ndientes a, la operación y
mantenimiento de una citación deserviciosen carretera, confonneta-. lo descrito enlos Considerandos'Vll al XIII de la presente
resolucion.

SEGUNDG.- El Proyecto se desarrolla-rá der-acuerdo al cronograma ¿señalado en el Considerando XIII del presente, respecto las
etapas de prepa-ración dei sitios construccio'nasi como-paraba etapasdeoperacion v mantenimiento, pario que debera por
lo que debera dar aviso previamente za; ia Dirección" General dia-SUPEWÍSÏÓH, Inspeccion y. Vigilancia Comercial de. esta esta
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v 1'iIigilarrcia Comercial
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Üficio ¿SENUGSIVC!DGGCI'15141‘2015

Ciudad de México, a 13 de febrero oi-e22013'.

AGENCIA sobre la fecha de inicio de cada una de" las etapas mencionadas;— io anterior obedece a ios fines de inspección
correspondientes indicados en la NDM-flflS—ASEA—ZOIE, Diseño, construcción, operación v mantenimiento- de Estaciones-
de Servicio para almacenamiento v expendio de diésel y gasolinas.

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regu lado de hera realizar el desmantelamientodeto'da la infraeStructura que se;
encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi como la demolición delas.construcciones- existe'ntes, dejando el predio
libre de residuos de todo tipo y regresa n-do en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en ias. que se encontraba
el sitio.

Para tal efecto ei .Regulado deber-a presentar ante esta AGENCiA, un programa de abandono del sitio para su validación
respectiva v una vez avalado, deberá notificar “que _.dara inicio a las.actividadescorrespondientes a dicho programa para;
que la Unidad. de Gestión, Supervisión, Inspección vVigi-Iancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar
“el informe final de abandono y rehabilitación del sitio.

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 dias há-biie5 de anticipación a la
ejecución de las mismas, presentar la información suficientey detallada que permita a esta autoridad, e'vaIUar si los pretendido-s:
cambios cumplan con las espe’c‘rficacio nes-de ia NOM-DOS-ASEA-ZDIE, Diseño, construcción, ope ración v mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio de diésel v gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán
desequilibrios ecoidgicos, ni rebasará-n los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas- relativas a la
protección al ambiente que le sean aplicables.

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente—a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el
sitio del Proyecto que flie descrito, por lo que, la presEnte resolución 'no constituye u‘n g‘ ermiso o autorización de inicio
de. obras fio actividades, va que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo
dispuesto en la legislaciones estatales v orgánicas municipales, asicomo de desarrollo urbano u ordenamiento territorial,
delas Entidades Federativas; asimismo, la. presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de;
la tierra; por lo. que, quedan a salvo las. acciones que determine—n las autoridades federales, estatales v municipales. en el
ámbito de sus. respectivas competencias.

En este sentido, es obligacion del Regulado contar de manera previa al inicio de: cualquieractividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entreotros, que sean necesarias para su realización,
-'conforme a las diSposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente.
resolucion, en el entendido de que la resolución- q—ue expide esta DGGC no debera ser considerada como. causal
(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolució-n no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplica-bles derivadas ia Lev de
Hidrocarburos como la presentacion de Ia evaluación de impacto social que establece el articulo 121 de la citada ley: asi“
como no lo eximede' contar con el dictamen técnico de diseño v construcción para Ia evaluación de la conformidad emitido
a la estación de servicio, por una Unidad de verificación acreditada, v aprobada por la ¡AGENCIA de acuerdo con lo
establecido enel inciso 9.1, de la NOM-ms-ASEA-ZME y en su. momento con el dictamen de operacion v mantenimiento.

Asimismo, el Regulado debera contar con ia autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar
cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que .es'tabIecen Ios
Lineamientos para. la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad
industrial], Seguridad Operativa y Protección ai Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio-al Público de
Gas NaturaL Distribución y Expandir: ai Púbiico de Gas Licuado de Petróleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el. 16' de junio de 2017, de conformidad. con el programa que-al efecto emita la AGENCIA, para
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Ciudad de México, a 13 de febrero de2019

instalaciones que hayan obtenidopermiso de la CRE antes de marzo de 2.018 o, previo asu construccion, para instalaciones
que hayan obtenido permiso de la CRE con posterioridad a marzo. tie-20153;

QUINTO. - La presente resolución a favor del Reguladoes personal, por lo que de conformidad con ei artículo 49 segundo
párrafo del Reglamento de la LEY General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion
del Impacto Ambiental, ei cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titula-ridad de la
presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades. en el que- se establezca
claramente la casi-on y aceptación total de los derechos y obligaciones de la misma.

'SEXTO- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambient-al, se hace del conocimiento del Regu‘iado,
que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la
Prevención y Gestion Integral de los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de Ia
eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno—o
uno relacionado con el titular de la presente autorización, ocasiona daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la
Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que gene-ra su actividad.

Asi mismo el Regulado será el único responsable de garantizar Ia realización de'lasïaccioines de mitigación, restauracion y
control de todos aquellos impactos ambientales—atribuiblesa la operación y. mantenimiento: del'Proyecto,.—_que no hayan sido
considerados en ladescripción contenida en ia documentacion presentada en el IP.

SÉPTIMQ- La presente resolucion emitida, con motivo de la aplicacion de Ia- Ley General del Equilibrio Ecológico-v- la
Proteccion al Ambiente, el Reglamento de ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion ai Ambiente en materia
de Evaluacion del Impacto Ambiental y las demás previstas en otra-s disposiciones legales y reglamentarias en la materia,
podrá ser impugnada, mediante el recurso de revision, conforme a lo establecido en ei articulo 176 de la Lesr Gener-ai del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días
hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolucion.

_.OCTAVO_.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Ángel Alberto Rebollo Montes de
fica, en su carácter de Representa-nte Legal de [a empresa Senado BETELIUA, S.A. de CV.

NOVENO.- Notifíquese la presente resolucion al C. Angel Alberto Rebollo Montes de Oca, Representante Legal dela
empresa Servicio-BHmUA, .S.A. de CAL, de conformidad con el articulo-167 Bis ¿de la Les General del Equilibrio Ecológico
y la Proteccion al Ambiente y demás relativosaplicables.

Aran TAM s NTE
LA buscaron GENERAL

CECILIA-“hCASTILLO CARRASCO
n uso. responsable del papal, las copias de conocimiento de este asu nto. son remitidas iria electronica

.C.c.e_. Dr. Luis 1llenar Morales. - Director Ejecutivo de l—á-AS-EA: Paraconocimiento
ing. Alejandro Carabias ¡caza-Jefe dela Unidad de Gestión industrial de la ASEA.- P—ara_-c_onopi‘m=_i_ento,_
Mtro. José Luis González González.— Jefe de. la Unidad de .Sup'eniisi'on, Inspección i;- iiigilanei'a. lnd-ustrial.'- Para Conocimiento
Mtro. Genaro Garcia de Icaza. - Jefe dela Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento.
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